
Qué debe saber 
antes del cierre
El cierre, o cierre de la transacción, es el œltimo paso para 

obtener la hipoteca y convertirse realmente en el propietario 

de una nueva vivienda.

	 Es probable que vea y �rme mÆs documentos legales 

al cierre que en cualquier otro momento de su vida. 

TendrÆ que pagar tambiØn una cantidad de cargos diferentes, 

lo que posiblemente harÆ que el cierre sea confuso y un tanto 

abrumador.

¿QuØ es el �cierre�?
Si acuerdo comprarle una vivienda, podemos darnos la 

mano. ¿Pero luego quØ? ¿QuØ sucede con las leyes estatales 

y locales y todas las reglamentaciones que se crearon para 

proteger tanto al comprador como al vendedor? ¿QuØ sucede 

con las �nanzas y las personas que prestan el dinero?

	 El cierre (o acuerdo de transacción, que signi�can lo 

mismo) se trata de todo ello. Es el proceso legal de transferir 

la titularidad de una vivienda de una persona a otra.

	 La mayoría de las personas creen que el cierre se trata 

de una simple reunión. En realidad es un proceso completo, 

con muchas decisiones que pueden ahorrarle dinero 

(o costarle dinero).

Cinorebder el Cierre 
de la Transacción.

El proceso
El proceso de cierre que se inicia con su oferta, �naliza 

en una reunión conducida por una persona denominada 

el agente de cierre. Esta persona podrÆ trabajar para la 

institución de crØdito o la compaæía de títulos de propiedad, 

o bien ser un abogado que le represente a usted o a la 

institución de crØdito. Él o ella sabe quØ documentos 

precisan revisarse y habrÆ recopilado toda la documentación 

necesaria de usted, del vendedor y de la institución 

de crØdito.

	 A esta reunión se re�ere la mayoría de las personas al 

decir �el cierre� o �el acuerdo de transacción.� Varias cosas 

suceden aquí:

�	 Se con�rman las condiciones del contrato celebrado 

entre usted y la institución de crØdito hipotecario

�	 Entra en vigencia el prØstamo, o bien �se cierra� 

y recibe la hipoteca

�	 Se con�rma lo que usted y el vendedor acordaron en el 

contrato de compraventa

�	 Se trans�ere la titularidad de la vivienda

	 Cada uno de estos pasos normalmente involucra varios 

documentos legales, cada uno con costos de investigación 

y confección. Por ello hay tanto que revisar, �rmar y pagar al 

momento del cierre, y algunos estados exigen la presencia 

de un abogado.
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Documentos que RecibirÆ

FORMULARIO HUD-1 ESTAdO de FINALIZACIÓN de CIeRRe. 

Confeccionado por el agente de cierre, enumera todos los 

detalles relevantes relativos a la venta de la nueva vivienda: 

precio, monto �nanciado, costos y cargos del prØstamo, 

impuestos de bienes raíces proporcionales y montos pagados 

entre usted y el vendedor. Deben �rmarlo tanto usted como 

el vendedor. La institución de crØdito guardarÆ el original.

DeCLARACIÓN de VeRACIdAd de CRÉdITO (TIL, por sus siglas 

en inglØs). Inmediatamente despuØs de solicitar la hipoteca, 

recibió una declaración de veracidad de crØdito por parte de la 

institución, junto con el pago mensual estimado y el costo total 

de los cargos �nancieros involucrados en la hipoteca. Al cierre, 

recibirÆ una declaración TIL corregida sólo si estos montos 

cambiaron.

PAGARÉ hIpOTeCARIO. El pagarØ hipotecario es el comprobante 

legal de la hipoteca e incluye la promesa formal de pagar 

la deuda. TambiØn explica detalladamente el monto y las 

condiciones del prØstamo, junto con las sanciones que la 

institución de crØdito podrÆ imponer si no se efectœan los 

pagos puntualmente.

ESCRITURA de fIdeICOMISO. Este documento faculta a la 

institución de crØdito a formular un reclamo contra la vivienda si 

no honra las condiciones de la hipoteca. Enumera los derechos 

y obligaciones legales de usted y de la institución de crØdito, 

incluido el derecho de la institución de ejecutar la vivienda por 

orden judicial si no cumple con el prØstamo.

QuiØnes participan
Los asistentes pueden variar, pero el agente de cierre y 

usted (o su representante) siempre deberían estar presentes. 

El vendedor, o su representante, usualmente tambiØn 

estÆ presente y los agentes de bienes raíces de usted 

y el vendedor pueden o no asistir.

	 El agente se asegura de que se �rme y se registre todo, 

y que los fondos recaudados por diferentes cargos y 

gastos se distribuyan adecuadamente.

	 Al cierre, �rmarÆ todos los documentos relacionados con 

la hipoteca (se enumeran en el folleto). El agente explicarÆ 

cada documento y le darÆ a usted y a su abogado (si estÆ 

presente) la posibilidad de mirarlos.

	 Existen varios documentos y tiene derecho a tenerlos 

en su posesión para revisarlos 24 horas antes del cierre.

Programar el cierre
No bien reciba la aprobación de�nitiva del prØstamo 

(usualmente mediante una carta compromiso), debería 

con�rmar la hora y la fecha de cierre de la transacción (una 

fecha estimada podría �gurar en el contrato de compraventa) 

entre el vendedor y la institución de crØdito. Por lo general, 

los agentes de bienes raíces que lo representan a usted y al 

vendedor se encuentran en la mejor posición para coordinar 

el cierre.

	 Si estÆ coordinando el cierre usted mismo, tenga presente 

los siguientes puntos:

�	 Deje el tiempo su�ciente para �nalizar todos los 

documentos requeridos (la mayoría de las instituciones 

de crØdito necesitan de tres a cinco días a partir de la 

noti�cación de la aprobación de�nitiva; es posible que 

otras partes necesiten mÆs tiempo).

�	 Deje el tiempo necesario para que se efectœe toda 

reparación o mantenimiento requerido en la vivienda.

�	 ProgrÆmelo antes del vencimiento del compromiso 

del prØstamo (indicado en la carta compromiso, 

si recibió una).

�	 ProgrÆmelo antes del vencimiento de cualquier contrato 

de garantía de tasa de interØs sobre su prØstamo. En 

un estado que exige que los fondos se desembolsan 

mediante el proceso de fondos en custodia (tal como 

California), el desembolso de las sumas de dinero a todas 

las partes involucradas típicamente se requiere antes 

del vencimiento del contrato de garantía de la tasa de 

interØs, en caso de que la institución de crØdito ofrezca un 

contrato de ese tipo.

	 Justo antes del día del cierre, idealmente dentro de 24 

horas, debería plani�car una inspección �nal de la vivienda 

con su agente de bienes raíces, asegurÆndose de que no 

haya ocurrido ningœn daæo reciente y que el vendedor haya 

cumplido con todos los acuerdos de reparación.
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Qué Sucederá 
Durante el Cierre
Existen dos asuntos por separado que pueden hacer que 

el cierre se vea complicado, la cantidad de documentos 

y los costos involucrados. Consideremos cada uno de 

forma separada.

La cantidad de documentos
El cierre exige repasar y aprobar varios documentos con 

lenguaje jurídico complejo. Pero detrÆs de ese lenguaje 

jurídico existe un contrato o certi�cación directo y concreto. 

Por lo general, los documentos con�rman acuerdos ya 

aceptados por usted, la institución de crØdito y el vendedor.

Los costos involucrados
Para garantizar que no haya problemas con la vivienda ni con 

el prØstamo, hay mucho por hacer, con frecuencia por parte 

de especialistas, quienes cobrarÆn honorarios.

	 Tenga presente, que sea quien fuere (usted o el vendedor) 

que pague la mayor parte de estos costos, es algo negociable. 

No obstante, segœn el estado, podrÆ exigírsele al vendedor 

o al comprador que pague cargos especí�cos por la 

transferencia de la propiedad, así que debería consultarlo 

con la institución de crØdito o su agente de bienes raíces.

QuØ necesita llevar
El agente de cierre generalmente serÆ responsable de solicitar 

todos los documentos necesarios para el cierre.

	 No debería preocuparse por solicitar ninguna certi�cación 

ni ningœn otro documento. No obstante, es responsable de 

llevar lo siguiente al cierre:

	 LA pÓLIZA de SeGURO deL pROpIeTARIO Y CUALqUIeR 

OTRA pÓLIZA de SeGURO ReqUeRIdA qUe hAYA 

CONTRATAdO, junto con los comprobantes de pago (si aœn 

no se presentaron). En la mayoría de los casos, si no en 

todos, la institución de crØdito exigirÆ revisar la póliza de 

seguro del propietario y presentar los comprobantes de 

pago antes de programar el cierre.

	 UN CheqUe CeRTIfICAdO pOR TOdOS LOS COSTOS de 

CIeRRe, incluida la porción restante del pago inicial. Puede 

solicitar esta cifra al agente de cierre un día o dos previos 

al cierre. De hecho, tiene derecho a una copia del HUD-1 

Estado de Finalización de Cierre con un mínimo de 24 horas 

previas al cierre del prØstamo. Este estado de cuenta detalla 

los servicios prestados y los costos cargados a usted.
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Certi�caciones y seguros usuales
A continuación siguen algunas certi�caciones y coberturas 

de seguro usualmente requeridas para el cierre, las que 

varían ampliamente de acuerdo con las leyes estatales 

y locales. Verifíquelo con la institución de crØdito (ellos 

conocen los pormenores de su estado o condado).

�	 ESTUdIO de TÍTULO de pROpIedAd Y SeGURO de 

TÍTULO. El estudio de título de propiedad garantiza 

que el vendedor es el titular legal de la vivienda y que 

no existen reclamos pendientes contra la propiedad. El 

seguro de título protege a la institución de crØdito contra 

errores generados en este estudio y no necesariamente lo 

cubrirÆ a usted. Puede obtener una póliza de seguro de 

título del propietario por una pequeæa prima adicional. 

Si el vendedor fue propietario de la vivienda por un 

corto plazo, vea si puede obtener una tasa de reemisión 

signi�cativamente menos costosa.

�	 INfORMe de AGRIMeNSURA (no siempre se requiere). Un 

informe de agrimensura garantiza que la vivienda y otras 

estructuras en el lote se encuentren donde deben y que el 

lote estÆ libre de estructuras intrusivas ilegales. Si hay un 

informe de agrimensura lo su�cientemente reciente, una 

veri�cación del informe serÆ su�ciente y menos costoso. 

En el caso de un informe con una antigüedad menor a 

siete aæos, es posible que la institución de crØdito acepte 

una declaración jurada �rmada indicando que no se 

efectuaron cambios en la propiedad desde la �nalización 

del informe.

�	 CARTA de CUMpLIMIeNTO deL CÓdIGO de edIfICACIÓN 

(no siempre se requiere). Varios gobiernos locales 

requieren una inspección previa a la venta de la vivienda 

para garantizar que cumpla con los códigos de edi�cación 

locales. En su defecto, es posible que requiera su 

reparación antes de �nalizar la compra.

�	 INSpeCCIÓN Y CeRTIfICACIÓN de TeRMITAS (no siempre 

se requiere). Usualmente incluida como parte del contrato 

de compraventa (tambiØn denominada informe de 

infestación de madera); por lo general su costo estÆ a 

cargo del vendedor. Se requiere para todas las hipotecas 

FHA y VA, y para varias hipotecas convencionales.

�	 CeRTIfICACIÓN de AGUA Y ALCANTARILLAdO (no 

siempre se requiere). Con frecuencia requerida si la 

vivienda que estÆ por comprar no cuenta con servicio 

pœblico de agua ni instalaciones de alcantarilla.

�	 PeRMISO de USO ReSIdeNCIAL (RUP, por sus siglas 

en inglØs) o certi�cado de ocupación de la vivienda 

(solamente para construcciones nuevas). Si la vivienda 

es nueva, precisarÆ un RUP o Certi�cado de ocupación 

de la vivienda antes de cerrar el prØstamo hipotecario. 

Generalmente, el responsable de obtenerlo es el 

constructor.

�	 SeGURO deL pROpIeTARIO. Es posible que la institución 

de crØdito solicite una copia de su póliza antes del cierre 

para con�rmar su cobertura, y probablemente requerirÆ 

que esta cubra la cantidad necesaria para reconstruir la 

vivienda de ser necesario. Debería considerar la adición 

de una cobertura para sus muebles y otras posesiones. 

Al momento del cierre, por lo general deberÆ pagar al 

menos dos meses de cobertura.

�	 SeGURO hIpOTeCARIO (no siempre se requiere). Si tiene 

una hipoteca convencional y su pago inicial es inferior 

al 20 por ciento, es posible que deba obtener un seguro 

hipotecario. (Si su prØstamo estÆ asegurado por la FHA 

o garantizado por la VA, pagarÆ las primas del seguro 

hipotecario de la FHA o un cargo por �nanciamiento de la 

VA).

�	 SeGURO CONTRA INUNdACIÓN (no siempre se requiere). 

La ley lo exige si la vivienda que estÆ por comprar 

se encuentra en una llanura determinada que sufre 

inundaciones. La póliza debe estar vigente al momento 

del cierre de la transacción y mantenerse en vigor 

durante toda la vigencia de la hipoteca.

	 Esta lista no es exhaustiva. Por ejemplo, es posible que 

tenga que �rmar una declaración indicando que pretende 

hacer de la nueva vivienda su residencia primaria. Debido a 

que existen graves consecuencias por prestar declaraciones 

falsas en estos documentos, asegœrese de comprenderlos. 

Consulte previamente con su institución de crØdito sobre 

quØ documentos se incluirÆn en el cierre

Costos e impuestos
Los costos enumerados aquí estÆn típicamente relacionados 

con los cierres de transacción de todo el país. Debería haber 

recibido un estimado de los costos de cierre previstos de la 

institución de crØdito inmediatamente despuØs de presentar 

la solicitud de hipoteca. Puede solicitarle al agente de cierre 

la cifra exacta de todos los costos �nales un día o dos previos 

al cierre.

�	 COSTO de SOLICITUd. Cubre los costos iniciales de 

la institución de crØdito para procesar la solicitud y, 

en algunos casos, incluye el costo de la tasación de la 

propiedad y el informe de crØdito. Con frecuencia se 

cobra al completar la solicitud hipotecaria.




